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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

las layas , ordeños y anunc ios q a e h a y a n de i n s e r t a r s e 
«o loa {V«u*riJ»cao»xciAt.ks so han de tnaudar al J e f e P o -

¿Itíoo respaativo, por > o j i i l m t o s e p i s a r a n 4 loa 
¡¿¿icores d<> los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Real orden de 6.de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCEPCIÓN 

/9« pnbllea Codas lea «lia», excepto loa domingo*. ^ 

U a M t o oapi te l , l l e v a r e 4 d o c i . o i l i o . a«60 poaoka.. wen«a~lH*%n ttoip*«U«-
raer» de e l l a , 8 '60 a l moa, 9 a l t r í m e t r a , 18 al t e m e e t r e y a8'o0 por un a ñ o . 

8 e a d i n i t « n s u s o r i p o i o n o t e n M a l r i l . en l a ¿ d m i n i a t r a o l ó n de l B o t i r t a , 
p l a s a d o S a n t i a g o , nuu i . a . - r u a r a de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e carta, 4 la A. lmin i scrae ión , oou i n e l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o de a b o n e 
en t i m b r e s m ó v i l e s -

L a s d ispos io iones do la s A atoridades , excepto lae que 
sean 4 in s tanc ia do parto no pobre, se i asortar&n of ic ia l 
mente; a s i m i s m o cua lquier anuao io oonceruieuto al s er 
v i c i o nac iona l que d imano do las mismas; pero la s d e in 
terés partioalar pagar4n 5 0 oónt imos d e póse te por cada 
l inoa do i n s o r c i ó n . 

\ i imoro auelt* se)eentlmM de peseta. 

PARTE OFÍGIAL 

gmtisacia del fimsejo de &!nlst:os 

S. M. el R e y (Q. D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio i: Agricultura, industria, 
COMERGO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
lidio. Sr.: Remitido á informo del Con

sejo de Obras públlons el expediente so
bre condonación de una multa de 500 pé
telas ioipaesiss por et Gobernador oivil 
de Huesoa & la Compañía de los Caminos 
de Hierro del N-jrie, por los retrasos de ' 
tren núm. 361, los días 17 y 24 de Di
ciembre de l?)02, dicho Cuerpo oon6ukivo 
na emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión celebrada el día 6 de Mayo 
de 1905 s i dio cuenta del expediente so~ 
bre condonación de una multa do 500 pe -
tetas Impuesta á la Compañía del Norte 
por el Gobernador oivll de Huesos, línea 
de Tardienta á J a c a , con motivo de los 
retrasos del tr«»n núm. 3G1, ocurridos en 
los dUs n y 24 de Diciembre de 1902. 
•santo r<jmltido Á informe del Consejj por 
decreto margi *al de la Direcoión general 
"de Obras publicas fjoha 18 de Marso de 
1902. 

Al mencionado expediente soompsfia 
el relativo a la imposición de la multa 
referida. 

Iniciase éste por ana oomonioaoíón del 
Jefd de la segunda División de ferroca
rriles dirigida al Gobernador de I laescs , 
**preta«do lo elgulent», por lo q a e se re
fere a loa dos retrasos sufridos: 
_ Dice que el del día 17 no puede tole
rarse p o r ser debido á esperar dursn te 
^ s hora, en Tard ien ta , la l legada de la 
looomoiora qae debia remoloarlo, lo oual 
Oo tiene excasa y está eu pugna O O D 
^Mito se praotica eo toda bueua exp 'o-
**eión y con lo prevenido en las dispoal-
°í«Des superiores. Viene, además, rep i 
cándose el caso en el empalme de T«r-
dienta, para aprovechar la locomotora 

l o tren de meroaoclas. 
B\ retraso del día 24 se Inioió con la 

espera eu Ta rd i en ta de su combinado, 
hecho justificado^ pero se agravó después 
por averia de la locomotora y consiguien
te cambio de cruce, por maniobras, ca r 
ga y desoarga, eto., hasta alcanzar dos 
horas y nuov minutos, siendo p . r u n t o 
penable. 

En consecuencia, propuso la imporioión 
de la mal ta de referencia por los dos re 
trasos eepresados. 

En extenso escrito t ra ta la Compañía 
justifloar las oausas que produjeron las 
por i idas de tiempo sufridas, conc luyen -
dn por solioitar se desestime por impro
cedente la propuesta hecha por la Div i 
sión de ferrocarriles. 

La Comisión provincial de Huesca in 
forma que deb*e~1mponerse la ruuUa q u e 
señala el ar t . 12 do la ley de 23 de No
viembre de 1877 en su grado máximo. 

El Gobernador diotó providenola i m 
poniendo la multa propuesta por la Je fa -
ta ra de la División. 

Como el Gobernador expresa en la p ro 
videncia citada qae el informe de la Co
misión pruvinoial está de aouenlo con la 
propuesta del Jefe de la División, parece 
que debe ser una equivooaoíón, y asi se 
desprendo el inciso de en su grado n r - x i -
rao, sentado por la Comisión, porque r e 
sultarla excesiva pena. 

Hecha efeotiva la multa por la Compa-
fti«»f sotiottó, en instancia dirigida al Mi
nistro de Agricul tara y Obras púbMoas, 
la oondonHoión de la m(->oia, petición q a e 
el Jcf-j del Negociado de Explotación de 
ferrocarriles considera desestimable. 

En la referida instancia detalla los r e 
traaos parciales qae prodojoron el total y 
c t n s - s que los originaron, empleando r a 
zonamientos qae por su Índole considera 
la Beootón ooloso ex'r-»otar squf; así co
mo' no lo ha hecho, ti furente á dicho par t í , 
cular . al t ra tar de los desoirgos p resen
tados por la Compañía en el expediente 
de imposición de la multa, y á ellos se 
remite. 

Entiende la Ssooión que tod¿>s Us pé r 
didas de tiempo en la maroha del tren 
361 fueron debidas á descuidos y faltas 
en el se rv ido , no habiendo ninguna que 
pueda considerarse como originada por 
un oa«o f rtnito; siendo innecesario con
signar sqnl en detalle los razonamientos 
que pudieran emplearse para rebatir in
dividualmente» Jas razones expuestas, por 
tuber ías oonsiguado y a en diferentes 
dictámenes emitidos en casos análogos. 

En virtud de cuanto queda expuesto, la 

Sección aoordó consultar á la Superiori
dad la conclusión siguiente: 

Procede desestimar la instanoia solici
tando ta condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta á la Compañía del 

| Norte por el Gobernador de Huesoa oon 
motivo de los retrasos del tren núm. 881, 
de la linea de T a r d i e n t a á J a o * , ocurr í -
dos en los dias 17 y 24 de Dioiembre de 
1902, y confirmar la providenola de im
posición de la multa.» 

Y conformándose S. M. el Bey(Q.D.G. ) 
oon el preinserto diotsmea y con lo p r o 
puesto por esa Dirección genera l , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef eotos. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. 

Madrid 19 de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públoas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so
bre condonación de una multa de 500 pe
setas impuestas á la Compañía de los Ca
minos de Hierro do! Norte por el Gober
nador civil de Huesoa á causa del retraso 
del tren núm 361. de la línea de Tardlen-
da á Jaoa , los dias 25 y 26 de Septiembre 
de 1902. dicho Cuerpo Consultivo ha eml" 
tido el siguiente diotamen: 

«En sesión celebrada el día 6 de Mayo 
de 1905 se dio ouenta del expediente so
bre oondonaoión de uu* multa di 500 pe
setas impuestas á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte por el Gober
nador de Huesoa con motivo de los r e t r a 
sos det tren correo núm. 361, de la linea 
de Tard ien ta á J aoa , ooarridos en los 
días 25 y 26 de Septiembre de 1902, asun
to remitido á informe de esta Seooióo por 
decreto marginal del dia 18 de Marzo de 
1905. 

Al mismo aoompafla el expediente de 
J imposición de la muUa de rtfTenois. 

Iníoiase é«te por una oomunioación del 
Ingeniero J t f e de la eeganda División de 
farrooarrlles. dir igida al Gobernador c i 
vil de Huesos, en la oual se expresa , por 
lo que corresponde á los citados retrasos, 
lo siguiente: 

Que faeron debidos exclusivamente á 
maniobras, cambios de cruzamientos y 
en el primero de los días citados, en parte 
al fuerte viento que re inaba ; n inguna de 
>as causas expresadas , salvo el viento 

puede considerarse como de fuerza mayor 
y aun la Influencia que en el retraso tuvo 
el temporal el dia 25, tampoco basta p a r a 
justificar la t a rdanza de cincuenta y dos 
minutos en la llegada á Jaoa . 

Por lo diobo propone la imposición de 
una multa de 5C0 pesetas por los dos r e 
trasos oitados de cincuenta y dos y cin
cuenta minutos, que exoeden á los ve in te 
minutos que el art . 150 del reg lamento 
de Policía tolera á los trenes de Tard ien ta 
á J a o a . 

Oída la Coropsfiia, ésta expone oon de
talle, en esorito qae obra en el e x p e 
diente, las causas qae originaron los e x 
presados retrasos, t ratando de justifloar 
qae éstas faeron independientes de la 
voluntad de la Compañía, concluyendo 
oon la manifestación de que jusga i m p r o 
c e d e n t e la propuesta do la División de 
ferrocarriles, esperando que se deo la ra rá 
la irresponsabilidad de la Compañía en 
loa retrasos de referencia. 

La Comisión provincial de Huesoa In
forma en sentido de que prooede la im
posición de la multa. 

El Gobernador diotó providenoia im
poniéndola. 

La Compañi»», en instanoia dir igida al 
Ministro de Agricultara y Obras públicas, 
después de haber hecho ejecutiva la e x 
presada multa, so'io ta se revoque el d e 
creto de Imposición de la misma y se o r 
dene la oondoBac.óo, asi como la devo ta , 
oión de aqué l ' a . 

El Jefe dol N*gooiadode Explotaolón 
de ferrocarriles w.f ir .na en el sentido de 
que proce ie desestimar la instanoia de la 
Compañía del Norte. 

Tal es el extracto del expediente d e 
referenoia, en el oual se ha considerado 
ooioso comprender los do ta . l e s minuciosos 
expuestos por la Comptflia, tanto en el 
expediente de imposición de la multa 
oomo en la instanoia solicitando la condo* 
nao ón, puesto qu«?, oomo pa^de verse en 
los mismos documentos, no contiene nin
gún notivo bastante p i r a oonstituir un 
fundamento serio q i e p u e i a admit irse 
oomo suficiente p*r* atender lss r ec l ama
ciones de la Compañía. 

Asi resulta del estudio detenido que ha 
heoho la Seoolón del expediente . Faeron 
tolos los retrasos debidos á maniobras , 
cambio de cruzamiento, toma de agua en 
var ias estaciones y en par te al fuerte 
viento que reloab», y • xa -. lieron los r e 
trasos finales en c a n t i d a d b i s t an t e cons i 
derable á la tolerancia de veinte minu to a 
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qne corresponde á la línea de Tardienta 
á J aca , ann descontando las pérdidas de 
tiempo por efecto del temporal. 

Las demás causas son faltas de servi
cio imputable A la Compañía, resal ta qae 
és ta es responsable de los retrasos sufri
dos. 

Como consecuencia, y en virtud de 
hallarse tramitado en forma legal el e x 
pediente de referencia, la Sección, de 
acuerdo con el Jefe del Negooiado de 
Explotación de ferrocarriles, acordó pro-
p o n e r á la Superioridad la conclusión s i 
guiente: 

Procede desestimar la instancia de la 
Compafiia de los Caminos de Hierro del 
Norte, fecha 15 de Abril de 1905, y oon-
fitmar la multa de LOO pesetas que le im
puso el Gobernador civil de Huesca por 
retraeos del tren correo núm. 361, de la 
linea de Tardienta a J aca , ocurridos en 
les días 25 y 26 de Septiembre de 1902.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general , ee ha servido resolver como 
eu el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico A V. I . pa
ra su conocimiento y demás efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
aflea. Madrid 19 de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públioas. 

l imo. Sr. : Remitido á informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente so
bre oondonaoión de una multa do 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador oi-
vil de Valladolid á la Compafiia de loe 
Caminos de Hierro del Norte por el re 
traso con que el tren núm. 16 llegó á Me
dina del Campo el día 23 de Julio de 
1904, dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 
se dio cuenta del expediente relativo á 
la condonaoióc de una multa de 1.000 
pesetas impuesta á la Compafiia de los 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provinoia de Valladolid á causa del 
retraso oon que llegó á Medina del Cam
po el tren núm. 16 de la linea Madrld-
Irún el dia 23 do Julio de 1904, asunto 
remitido á informe del Consejo por de
creto marginal de la Direooión general 
de Obras públioas oon fecha 29 de Abril 
de 1905. 

Según la denuncia del Jefe de la p r i 
mera División de ferrocarriles, el retraso 
del menoionado tren fué de cincuenta y 
dos minutos, excediendo en veintiséis mi
nutos la tolerancia establecida para la 
secoión de Miranda á Medina, y se debió 
á tener que recorrer oon pooa marcha el 
trayeoto Venta de Bafios á Medina. 7 no 
enoontrando el oltado Jefe justificado el 
retraso por razones que ya habia ex
puesto anteriormente, proponia se mul
tase á la Compafiia en la oantidad de 
1.000 pesetas. 

La Compafiia, en sus explicaciones, 
dloe que el retraso se produjo por tener 
que oircular el tren entre Venta de Ba
fios y Medina con la velooidad de 30 k i 
lómetros en cumplimiento de órdenes 
dictadas por la División en vista de los 
dallos que habia oausado en la línea 
una terrible manga de agua el dia 8 de 
Ju l io . 

La Comisión provinoial, considerando 
atendibles las razones de la Compafiia, 
informó que no procedía mul ta r la ; el 
Gobernador, sin embargo , impuso la 
multa de 1.00) pesetas, y la Compafiia 
solicita su oondonaoión. 

Al informar dioha Autoridad la ins
tancia de la Compafiia dice que habien
do sido propuesta por la División la muí. 

ta de 1.000 pesetas, atendiendo no sólo 
á la falta quo supone el retraso propia
mente dioho, sino también á la de in
cumplimiento por parte de la Compafiia 
de la orden de la División, en virtud de 
la cual debía restablecerse la circula
ción reglamentaria á par t i r del día 20, 
y debiendo ser esta última falta oastiga-
da más bien oon un oorreotivo discipli
nario impuesto por la Superioridad que 
con una multa, le parecía que podía r e -
bajaise la de 1.000 pesetas á 750. 

El Negooiado dice, que excediendo el 
retraso de la tolerauoia, y habiéndolo 
oausado la pooa maroha del tren en el 
trayeoto Venta de Bafios á Medina por 
existir en la segunda vía defeotoa do ins
talación, no prooede la condonación de la 
multa , pero que puede reducirse á 750 
p e s e t a s , de acuerdo con lo que el Gober
nador propone. 

Del oontenido de este expediente, y de 
lo oonsignado oon más detalles en otros 
de igual oíase que también informa la 
Secoión, y que se refieres á idénticas 
faltas cometidas por la Compafiia en la 
misma línea y trozo, se deduoe: que por 
defeotos de construcción en la segunda 
vía, y no por averías oausadas por una 
manga de agua, la División sefialó un 
plazo, de acuerdo con la Compafiia, para 
que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que, en tanto no se realizaba esto, 
marcharan IOB trenes oon precauciones 
en el trazado Venta de Bafios á Medina. 

Que no habiendo desap:ireoido los de_ 
feotos en el plazo oonvenido, dispuso la 
División que les trenes volviesen á oir
cular por a vía única, á fio de que ha
ciéndolo oon la velooidad reglamentar ia 
y la seguridad indispensable se evitaran 
los retrasos. 

Que la Compafiia desobedeció esta o r . 
den y oontlnuó el servicio por la segunda 

vía, repitiéndose, por lo tanto, los re t ra . 
sos oomo conseouenoia de las preoauci 0 %, 
nes que en esa segunda vía era preciso, 
guardar á oauea de su mal estado. 

Existen, pues, aquí , á más de la 
que supone el retraso, propiamente dicho 
ó oonslderado en absoluto, las circuns-
tanoias agravantes de no haberse arre-, 
glado la segunda vía en el plazo concer, 
tado y de haberse desobpdeoido la ord«n 
de la División, ouyo fio era que desapa, 
reoiese una anormalidad que perjudloa~ 
ba el servicio. 

Y oomo ni una ni otra oirounstanoia so 
Justifloan en las involucradas explicacio
nes de la Compafiia, ambas debieron te
nerse en cuenta por la División al deter
mina r la ouantía de la multa, y ningtuj 
dato se aporta ahora que atenúe las res* 
p o t a b i l i d a d e s de la Compafiia, no hay 
razón alguna, á juicio de la Seooión, pa
ra que la multa se rebaje , aoordando, en 
vi r tud de ello, consultar á la Superio
r idad. 

Qae no está justificado condonar la 
multa de 1 CGO pesetas impuesta á la 
Compafiia de los ferrocarriles del Norto 
por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á oausa del retraso con que 
llegó á Medina del Campo el tren núme
ro 16 de la línea Madrid-Irún el día 23 
de Julio de 1904»; 

T c o n f o r m á n d o s e S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto dictamen y 
con lo propuesto por esa Direooión gene
ral , se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, üioi 
guarde á V. 1. muchos afios. Madrid lfi 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

G O B I E R N O C I V I L 

Reoiifloada por el A'calde Constitucional de Nuevo Baztán, la relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan flnoas en aquel término municipal, con motivo ds 
la construcción de la carre tera de teroer orden de Nuevo Baztán á Ambite por O mada de la Cebolla, Valdealoalá y Puente de Mondéjar, he aoordado publioarla á con
tinuación, á fin de que los interesados en dicha expropiación, puodan presentar en el plazo de veinte días, ante ol Alonlde respectivo, las reclamaciones que oonsidereo 
opor tunas contra la necesidad de la ooupaoióo de 6us fincas, debiendo haoerse éstas reolamaolones, bien sea verbalmente , bien por esorito, según lo dispuesto 
tíoulo 17 de la vigente Ley de expropiaoión forzosa. 

RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación que ha de hacerse para la conslracción del trozo primero déla carretera de tercer orden de Nuevo Badán á 
Ambite por Obneda de la dbolla, Vullealcilá y Puente de Mondéjar, según los resultados del replanteo en el término municipal de Nuevo Baztán, 

en el ar

ti 
«riti 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Musís i kmv.au DI LOS rRoriETiRios 

D. Francisco Gil de León. 
El mismo 
Ramón María do Baena 
El mismo 
Francisco Gil de León. 
El mismo 
Fl mismo 
El mismo 
José Muñoz de Bacna. 
El m i s m o 

Nombras de 
los arrendatsrios ó colonos 

El propietario 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ' . 

CLASE DE LA FINCA 

Cereales 
Mem 
Urbana 
Cereales 
ídem 
Yermo y Arbolado. 
Cereales 
S l o n t e 
í d e m 
Huerta 

SITIO EN QUE RADICA LA FINCA 

Juego de pelota.. • 
ü et ras del molino. 
C.déla Fábrica. . . 
El Robledar 
Ídem 
El Molinillo 
Ídem 
La Cerca 
Ídem 
Laa Fuentecillas... 

O B S E R V A C I O N E S 

Barbecho, cercado 7 arbolado. 
Sembrado de cebada. 
Fragua. 
Sembrado de cebada, 
ídem. 

B 
Sembrado da avena. 

a 
> 

Sembrado de hortalizas. 

77.—460. 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 
Carreteras 

Reoibido en este Gobierno civil on 
ejemplar del proyecto de car re te ra de 
teroer orden de Mir*fljres de la Sierra á 
Bnstarviejo, se hace saber por el presen
te acunólo, en cumplimiento de lo d is 
puesto en los articalos 11 y 12 de la ley 
de oarreteras de 4 de Mayo de 1877, y 13 
y 14 del Reglamento para su ejecución, A 

fin de qne en el plazo de treinta días, 
contados desde ei de la fecha de este Bo-
L K I I H O F I C I A L , puedan presentarse en las 
oficinas de Obras públioas, Infantas 28 y 
30, segundo, las reolamaolones ú obser
vaciones que las Corporaciones ó par t i 
culares consideren procedente?, acerca 
de la oonvenienoia del trazado adoptado 
desde ei punto de vista administrativo, y 
de los intereses de las toca idades A que 
afecta y sobre si es ó no acertada la cla

sificación de la mencionada oarretera. 
Madrid 21 de Agosto de 1905.=El Go

bernador, J . Rula J iménez. 
7 6 . - 4 5 9 . 

Sección de Instrucción pública 
7 Bellas Artes. 

El limo. Sr. Rector do la Universidad 
Central, se ha servido con fecha 22 del 

corriente, nombrar Maestra sustitota d 
la Escuela de ninas de Torrejóo de Ardo»' 
& doña Emilia Cornejo y Pérez. 

)A> que se anuncia en el BOLBIIN o F l c 7 ¡ l f 

para oonocimiento de la interesada y a 

más efectos. . * 
Madrid 24 de Agosto de 1905.*= E 1 J 

de la Secoión, Miguel Perales. 
7 7 . - 4 7 7 . 
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ayuntamientos 
Campo Reil 

por dimisión voluntaria del que la des 

d e ñ a b a , se halla vaoante la plaza de 
Médico Cirojano Titnlar de esta villa, 
dotada con el sueldo annal de 2.400 pe

iet*s, cobradas por mensualidades ven

adas de fondos Municipales. 
¿es aspirantes que se hallen compren

didos en el Reglamento de 11 de Ootubre 
¿el «fio último, dirigirán sus solioitudes 
debidamente documentadas A esta Aloal

dia, dentro del plazo de quince días, A 
contar desde el en que aparezca inserto 
c ¡ preseoteanuncioen el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, pasados tos críales no 
,eran admitidas. 

Campo Real 14 de Agosto de 1905.= 
El Alcalde, Braulio Vega. 

78.—481. 
Cubas 

A l«s veinte horas del 16 de los co

rrientes, ha desaparecido de esta loca* 
lldad un macho de tres años de edad, 
estatura próximamente la marca, pelo 
ositafio obscuro, ocn una K en el hooico, 
belfo y con una cabezada nueva puesta 
coyo semoviente es de la propiedad del 
reciño de esta villa Miguel Sánchel P a r 

do Casarrubios. 
T habiendo éste, puesto el hecho en co

nocimiento de mi Autoridad, por el pre

sente ruego y encargo á todas las Auto

ridades,'tanto civiles como militares pro

cedan á la busoa y ocupaoión de referido 
macho mular, y caso de ser hallado, de* 
tengan A la perspna ó personas en ouyo 
poder se encuentre y den cuenta á esta 
Alcaldía para en tu vista acordar lo pro 
oedente. 

Cobas A 18 de Agosto de 1905.=E1 
Alcalde, Francisco Martin Crespo. 

77.—461. 
Olmeda de la Cebolla 

Extracto de las sesiones celebrada» por el 
Avnutamiento durante el segundo tri
mestre de 1905, qne so remiten para su in
•frción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
tinci». 

Dial.
9 de Abril 

No liohü sesión, por no haber asuntos 
de que t ratar . 

• m Dia 8 
8« dló lectura de la anterior y fué 

aprobada. 
Pidió cuenta do los B O L E T I N E S O F I 

C U L I B . 

8e dio ouenta de hecha la revisión y 
Roerse dado por útiles á los números 1 y 
2« Quedando el L Ú m . 3 en observaolón. 

Be dio cuenta de la reoaudación hecha 
^iasoripoionea de Propios. 

Dia 16 
8« aprobó la anterior. 
8e leyeron los Boletines oficíale». 
8e mandaron las ternas para el nom

b»"amiento de la J u n t a pericial al Sr. Ad

ministrador de Haoienda y nombró el 
ayuntamiento los que les corresponden. 

Día 22 
8

* dio cuenta de la anterior y fué 
•Probada. 

8«dtô cuenta de los Boletines oficiales. 

pacho de cédulas personales y recayó en 
1>. Mariano Martínez, para la dlstr ibu

ción voluntar la . 
Se acordó que si el estado de fondos 

lo permiten, se pague á los funcionarios 
. l a mensualidad de Mayo. 

Día 3 de Mayo 
Se acordó autorizar al Seoretario del 

Ayuntamiento para llevar á la práctioa 
los trabajos de la rectificación de edifi

cios y solares y la redacción de relacio

nes, con la remuneración de los mismos, 
según el número de edificios, y según los 
pueblos próximos. 

Día* 
No se celebró sesión en este día por no 

haber asuntos de qoe t ra tar . 

Dial3 
8e dio leotura de la anterior y quedó 

aprobada . 
Se leyeron loa Boletines oficiales. 

Día 20 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio ouenta de los Boletines oficiales. 
Se acordó que en el momento que se 

tenga conocimiento de la modelaoión 
p a r a verificar el Registro fisoal de edi

ficios y solares, se reclamen. 

Dia 27 
Se leyó el acta anterior y fué aprobada 
Se díó cuenta de los Boletines oficiales. 
Se acordó que se anuncie al público y 

se h a g a la distribución de las relaciones. 
Se aoordó quo si el estado de fondos lo 

permiten , se pague á los funcionarlos la 
mensualidad de Jun io . 

Dia 3 de Junio 
Se leyó el aota anterior y fué apro

bada . 
Se dio lectura de los Boletines oficiales. 
Se aoordó nombrar comisionado para 

presenciar las revisiones de afios a n t e 

riores, y salió nombrado D. Manuel Gon

zález Regidor, para que el dia 14 se pre 

sen te ante la Comisión mixta de la pro

vínola 

Dia W 
Se mandó dar lectura del aota anterior 

y quedó aprobada. 
8e dio cuenta de los Boletines oficiales. 
Se dio cuenta del ofloioorden recibido 

del Sr. Jefe Ingeniero del Fiel oontraste 
de pesas y medidas. 

Dia 17 
No ha habido sesión en este día por no 

habe r asuntos de que t ra ta r . 

Dia 24 
Se dló ouenta de la anterior y fué 

aprobada. 
Se dio ouenta de los Boletines oficiales

So dló ouenta de un oficio orden del se

ñor Administrador do Haoienda, referen: 
te a l a s cédulas personales. 

Que si el estado de fondos lo permite, 
i se pague A las funcionarios la mensua

lidad del mes de Jul io . 
Olmeda de la Cebolla 19 de Agosto de 

1905. = E1 Alcalde, J u a n A. Morat i l la .= 
! Por su mandado, el Seoretario, Mariano 
i Martínez Merino. 
| 7 6 .  4 5 7 . 

—* ~— 
w

 a cordó que se oonsulte al Sr. Ad

, D l s t r a d o r de Hacienda, sobre la reotl

¡ ? ? d e edificios У solares, puesto que 
se tiene aprobado. 

bada 
Día 29 

h»d* e n e n t a de !• anterior fué apro

s® óió cuenta de los Boletines oficiales. 
*cordo el nombramiento para el dei

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucolón del dis

trito de Buenavista de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A Pedro Martínez Belchi, natural de Mo

lina, Muroia, hijo de Miguel y de Isabel, 
que dijo ser vecino de esta corte y habi 

tar en el Tejar de «El Catalán», de ona

renta y cinco afios de edad y casado con 
Josefa Rodríguez, para que en el té rmi

no de diez días , contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se i n 

serta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, cen el objeto de responder 
a los cargos que le resultan en oausa por 
amenazas ; apercibido que , de no verifi

car lo , serA declarado rehelde y le p a r a 

r a el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enosrgo A to . 

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judióla! procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
mpreno, ojos azules, nariz regular , oolor 
bueno y viste de blusa azul, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 21 de Agosto de l905.=Manuel 
del Val le .=K1 Escribano, por mi compa

ñero Sr. Aguilar, Bonifacio Gull 'én. 
7 9 .  5 0 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que se 
Ins t ruye por lesiones de Antonio Pérez 
Díaz, se cita A éste, que es de treinta y 
t res años de edad, soltero, cesante, que 
dijo ser vecino de esta corte y sin domi

cilio, para que cemparezoa en su Sata 
audiencia , sita en el Palaoio de los J u z 

gados , calle del General Castaños, den

tro del término de clocó días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere Inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de ampliar su declaración; 
bnjo apercibimiento de ser declarado In

ourso de la multa de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
ot ras determinaciones A fin de obligarle 
A efectuar dicha compareoenoia. 

Madrid 25 de Agosto de 1905 = V . ° B.° 
= Manuel dei Valle. = E1 Escribano, por 
mi compañero 8. Aguilar, Bonifaoio Gui

llen. 
79.—500. 

CONGRESO 
En virtud de provldenola del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic

tada en 21 del actual, en el sumarlo que 
se inst ruye contra Francisco de Ordorioa 
Urruohua , por estafa, se oita A José Ro

d r l g u e z y Antonio López, que tuvieronsus 
domicilio?, respectivamente en las calles 
de las Huertas , núm. 60 y Atocha, 32, 
c u y a s demAs circunstancias y paraderos 
se ignoran, para que oomparezoan en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio délos 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarados inoursos 
de la multa de 25 pesetas oon que se les 
conml na, sin perjuioio de adoptarse otras 
deter minacicnes A fin de obligarles A efec

tuar dicha compareoenoia. 

Madrid A 22 de Agosto de i<<05.— 
V.° B.*=Jo6é Luis C a s t i l l e j o ^ El Eaori

b a n o , Guillermo Pérea Mencía. 
7 8 .  4 9 5 . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
pr imera Instanoia é instrucción del distr i 

to del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
José Espinosa Arranz. natural de esta cor

te , hijo de Caeildo y de Fernanda , de oua* 
r en ta y olnco años de edad , ebanista, oa 

sado, que tuvo su domicilio en la oalie de 
Alonso Cano, núm. 3, piso bajo, cuyo ao

tual domloillo y paradero se ignora para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al enquees ta requisito

t la se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sata audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oti le del G e n e 

ral Castaños, con el objeto de oumplir lo 
acordado por la Superioridad en oausa 
que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo, serA deolarado rebelde 
y te pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enosrgo á to

das las Autoridades, y ordeno A los agen

tes de la policía judicial prooedan ala bus

oa del expresado procesado cuyas señas 
personales se ignoran y en el el oaso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
la CAroel de hombree. 

Madrid A 17 de Agosto de 1905. = J o a 

quín Beneyto.=E1 Eáoribano, Guillermo 
Pérez Mcncia. 

77. = 4 6 7 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
Jus t a N., de unos veintiocho auos de 
edad, tiene el pelo cortado por haber p a 

deoido una enfermedad, y usa flequillo 
postizo, que ha estado como sirvienta A 
las órdenes de doña Josefa Naranjo, c a 

lle de San Maroos, núm. 29, segundo y 
ouyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder A 
los oargos quo la resultan en oausa que 
se la sigue por hurto doméstioo; apercibi

da que, de no verifloarlo, serA declarada 
rebelde y la pararA el perjuioio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

dad las Autoridades y ordeno A tos agen

tes de la policía judloial, poroedan A la 
busoa de la expresada procesada cuyas 
señas personales son: estatura baja, car 

nes regulares, oolor moreno, y lleva pa

ñuelo blanco A la cabeza, y en el oaso de 
ser habida, la pongan A mi disposiolón en 
la Cárcel de su sexo. 

Madrid 21 de Agosto de 1905.=José 
María de Ortega Morejón. = El Escribano, 
Justo Navarro . 

7 7 .  4 6 9 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A doña Josefa Baria ó Eborla, cuyas se

ñas personales, domicilio y demás cir

ounstaaoias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder A los 
oargos que la resulta en oausa por es t a 

fa; apercibida que, de no verificarlo, se 

r á declarada rebelde y la pararA el p e r 

juioio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo A to 

das las Autoridades, y ordeno A los agen

tes de la polioia judloial , procedan & la 
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bus c a de la expresada procesada, cuyas 
señas personales ее ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan к mi disposición 
en la Cárcel de su sexo, 

Madrid 22 de Agosto de 1905 .=José 
María de Ortega Morejón.=El Esoribano 
P. S., Santos Soto Simarro. 

79.—502. 

D. José María de Ortega Morejón, J a e z 
de primera instancia 6 instrooción del 
distrito del Ebspio'.o de eata corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Emilio Rodríguez Pérez, hijo de Balbino 
y de Teodora, nataral de esta corte, solte

ro , albsfill, de diez y siete afios de e d a d , 
que vivió en la calle de la Palma, 7, t e r 

oero, y cuyo actual paradero se i gnora , 
para que en ei término de diez dins, con

tados desde e! siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta cnMa Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
d e responder á loe oargos que le resultan 
en causa que le inetruyo por estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, вега decla

rado rebelde y le para ra el perjuicio a 
que 'hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judioia!, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el онво 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Agosto de 1905. = José 
Maria di: Ortega Morejón.=EI Escribano, 
Licenciado. Pedro Taracen я. 

7 9 .  6 0 3 . 

HOSPITAL 
D . Mariano Ordóñez García, Jnez Ac

cidental de primera instancia é ins t ruc

ción del distrito del Hospital de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gabina Andrés Anión, natural de Si

güünza, provincia de Guadalajara , hija 
de Agapito y de Plác ida , de diez y ocho 
años, soltera, sus labores, q u e ' en un 
prinoipio dijo vivir en la callo de Mesón 
de Paredes , 92 y después en la del F e 

rrocarr i l , 8, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la (Ja 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del Genera l Castaños, con 
el objeto de hacerla oierta notificación; 
apercibida que, d o n o verificarlo, será 
deolarada rebelde y la para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busos de la expresada procesada, cu

y a s señas personales son: « s u t u r a regu

lar , pelo negro, oios pardos, nariz agui 

leña, oolor del rostro s*no y viste pobre

mente, y en el caso de ser habida la pon

gan á mi disposioión en el local de este 
Juzgado . 

Madrid 19 de Agosto de 1905.=Maria

no Ordóñez. = El Esoribano, P o r mi 
compañero Sr. Alvarez, Federico Gon

zález del Bivero. 
7 7 .  4 6 8 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 

primera instancia é instrucoión del dis

trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por el 'presente cito, llamo y emplazo 

á Dimas Mortaoero y Lagarma, de vein

tidós años de edad, hijo de Begino y de 

Vlotoria, natura l de Fuente el Monge 
(Soria), soltero, panadero, que tuvo su 
domioilio en la calle de Pizarro, núm. 20, 
teroero, para que en el término de diez 
días, ooctados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle una reso'uc ón de la 
Superioridad; apercibido que, de no v e 

rificarlo, será deolarado rebelde y le pa . 
ra ra el perjuloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la políota judicial , procedan* á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular , co

lor sano, viste pantalón de pafi \ alparga

tas y gorra azul, y en el oaso de ser h a 

bido, lo pongan á mi disposioión en' la 
Cárcel de su sexo. 

Madrid 18 de Agosto de 1905. = Luis 
Rodríguez de Llera .=E1 Esoribano, P. S

Basilio Uceda. 
7 7 — 4 1 7 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Román Rodríguez Navar ro , oouoeldo por 
Cipriano Doncel, hijo de José y Juana , na . 
tural de Talavera de la Reina (Badajoz), 
de veintiséis años, soltero, de oficio ta . 
ponero, con domioilio en la del Molino de 
Viento, nüm. 20, entresuelo, y ouyo pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez días, ooctados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio do los 
Juzgados , callo del General Castaño?,oon 
el objeto de responder á los oargos quo le 
resaltan eu causa que se le sigue por el 
delito de estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
psrarA el perjuloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A loe 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias perscnnles son: estatura alta, del 

gado, pelo y bigoto rubio, ojos azules, 
buen oolor, y viste pantalón do pana , 
cazadora ola»'*, botas, y sombrero hongo 
negro, y en el oaso de ser habido lo pon

gan A mi disposición en este Juzgado . 
Madrid 19 de Agosto de 1905.=Lnis 

Rublo.=E1 Escribano, Julián Villanuevs. 
77 —470. 

I s 
PALACIO 

En vir tud de providencia del 8r. Juez 
de primera Instancia éinstruooión doldis

trito de Palaoio de esta corte, dictada en 
el dia de hoy, en el sumario que se ins

t ruye por hurto de un c Ichón á Adela 
Fernández Prichot, se cita á Enrique lío 
virola, de 24 sñes , soltero, que vivió en 
la calle de Lavapiés, núm. 12, y estaba 
como camarero en el Cafó de Granada , 
para que comparezoa en su Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días contados desde el 
siguiente al en que este edioto faere In

serto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de praoMcar una diligencia de oareo; 
bajo apercibimiento de ser declarado in

curso de la multa oon que se le conmina, 
sin perjuiolo de adoptarse otras deter

minaciones A fin de obligarle á efeoiuar 
dicha comparecencia. 

Madrid A 22 de Agosto de 1905.= 

V.° B,°=Alos. = El Esoribano, F e r n a n 

do Beltrán y Aguado. 
7 8 .  4 9 6 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Jnez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viego y su part ido. 

Por la presente requisitoria, se cita 
llama y emplaza al prooesado Ramón 
González Rionegro, de veintitrés años, 
natural de Lansedos, provincia do Z a 

mora, que se enoontraba como enoar

gado, en un almacén de oarbón, de la 
propiedad de D. Tomas Arln Orbe, s i 

tuado en la calle deO'Donnol l , n ú m , 23, 
del barrio de Te tuán , jurlsdlooión de 
Chamartin de la Rosa, y que desapareció 
de dicho almacén, el 22 de Julio último, 
para que en el t é r m i n o de quince días, á 
c o n t a r desde la inserción de este edicto, 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia y 
Qaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, para reoibirlc indsgatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
est»fa; b' i j > apercibimiento de ser deo la . 
rado rebelde, y parar le el perjuicio á que 
hubiere logar . 

Al propio tiempo encargo A todas las 
Autoridades, Agentes de la policía j u d i 

cial é individuos de la Guardia civil, 
procedan A la busoa, captura y conduc

ción del referido procesado, á la Cároel 
de este par t ido, á disposición de este 
Juzgado, cuso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de 
Agosto de 1905 . R*món Gal l a rdo .=E l 
Escribano, Miguel Guardióla. 

7 7 .  4 7 2 . 
INFANTES 

D. Dionisio Peral ta y Velasco, J u e l 

de instruoción de esta ciudad y au p a r 

tido. 
Por la presente requisitoria 83 oIta« 

llama y emplaza A Enrique Martínez, que 
parece ser veoino de Madrid, y haber 
habitado en la calle de la Cruz número, 
29. portería, y en la de Atooha, número 
16, ouyas circunstancias y actual p a r a 

dero se Ignorao, p i r a que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
á la publicación de esta en la Gaceta de 
Madrid y como comprendido en el nú

mero i .° del ar t iculo835 de la lev de En

juiciamiento oriminal, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, para res

ponder de los oargos que le resul tan en 
oansa que se le sigue par M s e d a d y es

taf <; aporoibidu que, de no comparecer 
B erá 'deolarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Al propio tiempo, mego y enoargo A 
todas las Autoridades oivilea y militares, 
é individuos de la po icia judicial , pro

cedan á la busoa, oapiura y oonduccióu 
á la Cároel de esta cabeza de partido y A 
disposioión de este Juzgado, del referido 
Enrique Martínez, exhortando á los seño

res Jueoes de instruoción, para que en 
oaso de ¡levarse á efecto ta prisión, se ra

tifique dotro del término legal, por estar 
decretada sin fianza, por auto de 2 do los 
corrientes. 

Dado en Infmtes á d i ; z y siete de 
Agosto de 1905. — Dionisio Peral ta . = 
P. S. M., Joaé Antonio de la Hoz. 

7 7 .  4 7 3 . 
FALENCIA DE ALCÁNTARA 

D. Aurelio O .navio SánchezCortés Al

varez, Juez de Instracolóu de este par

tido. , 
Por la presante requisitoria hago saber 

A loa de Igual olasa y municipales, Al

oaldes y fuerza de 1« Guardia oivil y de

más agentes de policía judioial de la Na

ción, que en este Juzgado y aotnaoión de 

D. Antonio M. Cepeda y M. Cepeda, \ 
t ruye sumario por delito de lesiones o 
tra Franoisco Luis Maroolino Cabr°" 
Far iñas , en el que se ha aoordado 
pedir la presente, por »a que en noax * 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
cargo A las expresadas Autoridades 
agentes procedan á la busoa y o a p ^ 
del sujeto quo luego se expresa, poni^* 
dolo en su oaso, con las seguridades ^ 
venientes, A disposioión de eBte Juzg 4 ( j 0 

en las Cároeles del partido. 
Y para que se persone en la Sala a í 

dienoia de este Tribunal A responder d. 
los oargos que oontra el mismo resaluj 
en dioha causa, se le conoede el término 
de diez días, contados desde la i D 8 e r 

oión de esta requisitoria en los periódj. 
eos oficiales; aperoibido que, de no v e . 
nfioarlo, serA declarado rebelde y lepa, 
rara el perjuioio que hubiere lugar e t 

derecho. 
Se interesa en esta requisitoria la boj. 

oa y oapiura de Francisco Luis Marcali. 
no Cabrera Fariñas , de t re intay seisaBoi 
de edad, Cirujano menor, o»«8ado, nata, 
ral y veoino de S*lorlno, residiendo a<j. 
oidentalmente en Madiid, trabajando en 
su oficio y sin establecimiento fijo; u». 
mandóse á dicho prooesado como con. 
prendido en el número primero del ir. 
tioulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal. 

Dada en Valenola de Alcántara á 17 di 
Agosto de .1905. = Aurelio Octavio Sao

o h e z . = P . M. de Su Señoría, Antonio II. 
Cepeda. 

77.474 

Juzgados municipales 

INCLU3A 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Jnez municipal de este distrito de 
la Inolusa, con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Vioente Fernandez, cuye 
aotual paradero se ignora, á fio de quo 
comparezoa ante esta Audienoia, sita en 
la oalle de la Esgrima, núm 7. principal» 
oon o b j e t o de celebrar un juicio de falru 
el dia 28 del actual, A las diez horas, 

Y oon el fio de qu* sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N O K I C I A L de ei
ta provincia, expido el presenta en Mi

| drid á 4 de Agosto de 1905.=V.° B.** 
El Juez muuicipal, Criaub.il Bordlú.** 
El Secretario, Francisco Alvarez de Lar». 

75 . 438 . 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez raun'oipal do este distritod« 
la Inolusa, con fecha de hoy. se oitap* 
el presente á Eugenio Vicente Fernánde»
cuyo aotual paradero se ignora, á fin*' 
que comparezoa an ' e esta Audiencia, »* 
ta en la oalle do la Eígritn*, núm. 7, P r l D ' 
oipal, oon objeto de celebrar el oporW* 
juicio de faltas, el día 28 del aotual» 1* 
diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edt** 
to anterior en el B O L E T I K Ò * I C M> ^ E 

ta provinola, expido et presente en 
drid á 4 de Agosto de 19)5 .= V.°B< *¡¡ 
Juez munioipal, Crìsióbal Barditi. 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lar*

74.434 

GUARDIA CIVIL 
Comandanc ia d9 provincia 

 0 9 , 
El día l .° de Septiembre P r 0 X ' f f l

n ¿ f . 
nueve, tendrá logar en la Cas**? 

tei de la Guardia oivil de la Com<o. a \ 
ilis * oiu de esta provincia, sita en U Q * l ¡ : ^ 

García Paredes , пйшегоз 2 У 4. 

e 

to de las personas quo deseen ioin* r" 

reoogldaeporlnfraoolón á la Ley Л

*Л^ 
Lo que se haoe saber para conooH»^,,. 

v j r . i i v i i r a r e u e s , números í¿ У '^,11 
basta pública para la veuta &

6

ЛжЛЩр. 
14* 

Madrid 20 de Agosto do l90o • — ^ 
niente Coronel, prtmer Jef«*, T f l 

S A l h Z a r
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te en la misma. 

Esoueia Tipografica del ИИЙ 
ole 

http://Criaub.il

